
FORMULARIO SCS: di 
ES A A 

( REPUBLICA DEL ECUADOR 
| * , SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1 NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.BO 0053113 
€ a NP MG E A Y A A 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RUC” 9yg1 344187401 

  

pa a e e 
| RAZON SOCIAL 

A 

A 

vi TKALE C S.A. 

nseñtos en el Libr 6 0S ASTROS Y Accionistas S (Art 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

MER 
Ye
r 

ÍAl 3] de 
po so 

[enpesterto: No. 

Diciembre de 
¡IMIPREDAS CR DALT DELI MAS MT TUE 

15685 

  

    5.004. 0u0 
0 

roTaL CAPITAL SOCIAL 
O 

A A E 

   
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
LIGAN RL O AICA AA IA RAS E + 

: o DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
OS | 

    

   

        

  

    

  

A 6 ms es 

t 
¡Inversión de 
  

         

     

Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 
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Firma del representante Jegal 

Guayaquil, Mayo 5 de 19399 

Lugar y fecha de presentación 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

          

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


